Respuesta de la AOED a la Comunicación de la CE
Una Alianza Global para la Erradicación de la Pobreza y el Desarrollo Sostenible después del 2015

La Alianza de las OSC para la Efectividad del Desarrollo (AOED) reconoce los importantes principios  incluidos en la Comunicación de la Comisión Europea ´Una Alianza Global para la Erradicación de la Pobreza y el Desarrollo Sostenible después del 2015´. Estamos de acuerdo en que la promoción y protección de todos los derechos humanos debe ser la base fundamental para un mundo sostenible post 2015 y que la cooperación y la solidaridad son pilares importantes en el camino hacia la erradicación de la pobreza. También acogemos gratamente la resolución de la CE de implementar una Alianza Global que reconoce el importante rol de la sociedad civil así como el compromiso renovado de la CE hacia un desarrollo inclusivo que asegure la participación más amplia posible de ciudadanos y actores involucrados en los procesos de toma de decisión. 

Sin embargo, siguiendo su mandato de mantener los principios de la efectividad del desarrollo en todas las áreas de trabajo, la AOED eleva su preocupación sobre una cantidad de temas que deberían ser abordados para contribuir a los esfuerzos globales para terminar con la pobreza después de 2015.

Expresamos nuestra preocupación por la creciente presión por el involucramiento del sector privado en procesos de desarrollo sin una apropiada discusión sobre marcos regulatorios y de responsabilidad asegurando que el involucramiento del sector privado esté basado en una responsabilidad a nivel social y ambiental y alineado con los estándares internacionales sobre negocios y derechos humanos, OIT y protocolos de Naciones Unidas. A pesar de los esfuerzos para promover la responsabilidad social corporativa como una forma de responsabilidad del sector privado, el actual sistema voluntario ha limitado evidentemente su alcance mientras los grandes negocios continúan externalizando los costos ambientales y sociales. 
Estamos alarmados y alarmadas por el espacio irrestricto otorgado al sector privado llegando incluso a reconfigurar iniciativas, instrumentos económicos e impuestos para maximizar sus actividades económicas mientras que ni siquiera se mencionan cómo  contrarrestar el problema de los espacios cada vez más limitados para la acción de las OSC en todos los niveles.  

Aunque estamos de acuerdo con que es importante tener recursos para financiar iniciativas de desarrollo, esto no debe minar la primacía del financiamiento del sector público sobre los intereses de los negocios privados. Nuevas fuentes de financiamiento tales como las Alianzas Público-Privadas (PPP por sus siglas en inglés) son la mejor complementación pero no deberían ser tratadas como sustitutos para los esquemas tradicionales de implementación manteniendo al sector público al centro del financiamiento para el desarrollo sostenible. En la mayoría de los casos de proyectos de infraestructura PPP, los pobres son usualmente los últimos en beneficiarse del incremento de las tarifas de acceso y terminan marginalizados de los servicios sociales básicos cada vez más tienen un precio. 
Más adelante, la Comunicación carece de una mención a las causas de raíz de la pobreza y la inequidad que continúan generando injusticias entre los países y entre hombres y mujeres. Esto se hace evidente en el apoyo provisto por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y otros acuerdos comerciales internacionales sin reconocer estos defectos inherentes que erosionan críticamente las economías de los países en desarrollo mediante la introducción de alimentos procesados industriales altamente subsidiados lo que pone en riesgo la producción local e incrementa la pobreza. 

Por otro lado, la Ayuda para el Comercio (AfT por sus siglas en inglés) es reforzada como una política de ayuda positiva que brinda un bienestar nacional mayor donde todos y todas, incluso los pobres, se benefician. Desafortunadamente, casi no hay evidencia para probar los efectos sobre la erradicación de la pobreza. Aunque no todas las AfT son fundamentalmente problemáticas – construyendo infraestructura básica como caminos, puentes y puertos para apoyar a la economía local – los AfTs son usualmente usados para condicionar la ayuda a lazos políticamente motivados que esperan, forzando a los países en desarrollo, abrir sus economías y cumplir con las reglas y regulaciones injustas de la OMC. Lo que se necesita es una reforma del sistema actual de ayuda incluyendo la eliminación de la ayuda condicionada y condicionalidades injustas y una mayor revisión del sistema internacional de comercio que respete la soberanía nacional y la apropiación democrática del país. 
Es imperativo enfatizar la importancia que la apropiación democrática del país mediante el reconocimiento que la inclusión es más que solamente la participación nominal de los marginados y excluidos en la gobernancia sino que se trata de su involucramiento activo y significativo en procesos de toma de decisiones. Por lo tanto, es recomendable adoptar un enfoque basado en derechos humanos que empodere a las personas tratándolas no solamente como receptores pasivos del apoyo al desarrollo sino como impulsores activos que dan forma a los resultados del desarrollo en el terreno. 

Mientras que el reconocimiento de los derechos de los migrantes y su bienestar es un paso importante hacia adelante, el documento falla al no reconocer el contexto por el cual existe la migración. Más allá de maximizar las ganancias sobre las remesas, es importante el ver la migración de mano de obra como un síntoma de condiciones que fuerzan a los trabajadores a buscar pastos más verdes en otro lugar. Esta forma de desplazamiento económico debería verse como un problema de injusticia social más que una oportunidad de maximizar las oportunidades económicas. 
Más allá de encontrar nuevas maneras de implementar un nuevo conjunto de objetivos de desarrollo sostenible, es más importante fortalecer la responsabilidad de las personas acordando mayores reformas en el sistema internacional de comercio, manteniendo un respecto por el empoderamiento democrático del país,  estándares de derechos humanos y haciendo eco del principio de solidaridad internacional de la Alianza Global que afirma el rol de los gobiernos nacionales como principales garantes de las obligaciones en relación a derechos humanos. 

Finalmente, el éxito de la agenda de desarrollo post 2015 será juzgado por su habilidad de avanzar sobre los principios de apropiación democrática del país, responsabilidad, transparencia y la promoción de los derechos humanos y el bienestar como transversal a todas las dimensiones. En el proceso para alcanzar estos objetivos, la sociedad civil se pone al frente, lista para asumir este rol en la demanda de responsabilidad de todos los actores del desarrollo sobre su compromiso para un desarrollo inclusivo y recordándoles lo que significa construir un desarrollo sostenible y lo que significa erradicar la pobreza. 
